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RE5OLUCION DE ALCALDTA
No OO7 r -2023 - A -^ADC/Q -C

Camanti, 28 de Marzo de|2023,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANT,
DE lA PROyI¡úCIA DE QUTSPICANCHI, REGrÓ¡\r CUSCO.

VfS?O:

El Memordndum N00015-2023-A- MDC/ Q, de feclru 28 de marzo del
2023, en el que se dispone la elaboración de la Resolución de Alcaldía de
Encargafitra d.el Despacho de Atcaldía a la señora Regid"ora Sonia Huillca
Quispe por uiaje en comisión de seruicios del señor Alcalde al distrito de
Huaro Prouincia de Quispicanch| por el día 30 de marzo de\2023, g,

COJVSIDERáJVDO;

Que, el inciso 6) del Art, 20 de la Leg No 27972 - LeA Organica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciorues del Alcalde la de
dictar Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujecióru a las leges y
ordenartzas;

Que, el Inc, 2O) del Art, 2O de la Ley Orgdnica de Municipalidades No
27972, .establece como atribución del Alcalde delegar funciones Políticas a

-AÑO DE TA ITNTDAD, TA PAz Y EL DESAnRoLLo ,,

, a

las Funciones Administratiuas al Señor Gerenteun
Mu

Regidor hábil A
nicipal.

Que, conforme al Memordndum de uisto, emitido por el señor Renán
Contreras Huillca, Alcalde de la MunicipaliJad Distrital de Camanti, por el
que disporle se elabore la Resolución d.e Alcaldta con lafinalid.ad d.e encargar
los atribucíones políticas a la señora Regldorq. Sonia Huillca Quispe, por
uiaje en comisión d.e seruicios al distrito d.e Huaro de la prouincia d.e

Quispicanchi, por el día 3O de marzo del 2023, con la finalidad de
entreuistarse con la Lic, Luz Inocencla Ramírez Cond.orl, Directora del
Centro de Educación Bdsica Especial "SAN ANTONIO' de Huaro, para uer
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interinstitucional, con el objeto de que nos brinden el seruicio a traués del

equipo SAANDD (seruicio de Apoyo g Asesoramiento a Las Necesidades

Educatiuas Especiates), con atención de educación inclusiua, terapia fisica,

terapia d.e lenguaje a los niños y niñas y jóuenes con discapacidad íncluidos

II. EE. A personas con discapacidad del distrito Camanti mediante una
htación, psicopedagógica, acompañamiento y terapias fisica y de lenguaje
como soporte emocional g psícológico; por lo que se ausentara el día antes

referid.o, siendo pertinente encargar el Despacho de Alcaldía a la señora
Regidora antes mencionado.

Estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Ar1. 20"
la Ley Orgó.nica de Municipalidades No 27972

ARTICULO PRIMERO. -"EIVCáRGAR, el Despacho de Alcaldía de
Ia Municipalidad Distrital de Camanti a la señora Regldora Sonia Huillca
Quispe, el 30 de marzo del 2o23, por /os motiuos expuestos en la parte
consideratiua de la presente Resolución debiendo dar anenta de las acciones
realízad.as al Titular, al corucluir la encargahtra.

ARTICULO SfrGUNDO.. ?RáJV§CRIBIR, la presente Resolución al
Regidor encargado, al Gerente Municipal g demó"s ofi"cinas ad.ministratiuas
que carrespondan, para su conocimíento g anmplimieruto,

fiJrcfsfR^g §fi , cofrrumiQtl§sE y cuMpr"ASE.
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